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DECRETO-ACUERDO Nº 287-MS.- 
EXPTE. Nº.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 SIC. 2015.- 
VISTO: 
La Ley N° 5860; y 
CONSIDERANDO: 
Que la Ley N° 5860 encomendó al Ministerio de Gobierno 
y Justicia la organización y funcionamiento del 
Departamento Contravencional al que se refiere su artículo 
129º; 
Que esa definición normativa obedeció a que al momento 
de sanción de la Ley 5860 dicho Ministerio concentraba las 
atribuciones vinculadas a la política de seguridad de la 
Provincia; 
Que en fecha 10 de diciembre de 2015 se promulgó la Ley 
N° 5875 “Orgánica del Poder Ejecutivo de la Provincia” y 
se creó el Ministerio de Seguridad de la Provincia; 
Que en virtud del artículo 32º, inciso 1) de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo de la Provincia, compete actualmente  
al Ministerio de Seguridad de la Provincia la planificación, 
organización, coordinación, ejecución y control y de las 
políticas provinciales de seguridad publica al servicio de la 
comunidad, asegurando la preservación de la tranquilidad, 
el orden público y el respeto por los bienes y derechos 
fundamentales de los habitantes de la Provincia; 
Que el Código Contravencional Ley Nº 5860 responde a la 
necesidad de verificar el cumplimiento del deber que tienen 
todos los administrados de no perturbar el buen orden de la 
cosa pública e impedir los trastornos que puedan incidir en 
su propia existencia, asegurando la preservación de la 
tranquilidad, el orden público y el respeto por los bienes y 
derechos fundamentales de los habitantes de la Provincia; 
Que así las cosas, resulta necesario adecuar normativamente 
el texto del artículo 129 del Código Contravencional Ley Nº 
5860 a la nueva estructura ministerial del Poder Ejecutivo 
de la Provincia, pues en función de esa modificación el 
agente gubernamental destinatario de las prescripciones 
vinculadas a la organización y funcionamiento del 
Departamento Contravencional de la Policía de la Provincia 
ha dejado de ser el Ministerio de Gobierno y Justicia, y es 
ahora el Ministerio de Seguridad de la Provincia; 
Que el día 1 de enero de 2016 entró en vigencia el Código 
Contravencional Ley Nº 5860, por lo que el Poder Ejecutivo 
debe recurrir al presente Decreto de Necesidad y Urgencia 
para adecuar el contenido normativo de dicha Ley a la 
realidad de la actual de estructura ministerial de la 
Provincia; 
Que en igual sentido, y advirtiendo que el artículo 14º de la 
Ley Nº 5860 no contempla la asistencia de defensores 
públicos oficiales que garanticen la defensa técnica de los 
contraventores que de manera injustificada no comparezcan 
ante el Juez Contravencional Administrativo, surge como 
necesario introducir una modificación en dicho artículo a 
los fines de garantizar el adecuado equilibrio entre la 
celeridad propia que caracteriza a los procesos 
contravencionales y la garantía constitucional del debido 
proceso y de defensa en juicio contenida en el artículo 18º 
de la Constitución Nacional y artículo 22º de su homónima 
provincial; 

Que el Poder Ejecutivo Provincial, además de las facultades 
que le confiere el artículo 137º de la Constitución de la 
Provincia, puede ejercer atribuciones legislativas cuando la 
necesidad se hace presente y la urgencia lo justifica, 
contando para ello con el respaldo de la mejor doctrina 
constitucional  y de la jurisprudencia Nacional y Provincial 
(Fernández c/Estado Provincial-L.A. Nº 37 Fº 926/927 Nº 
437-, e Instalaciones Especiales c/Municipalidad de San 
Salvador de Jujuy-L.A. Nº 41 Fº 318/321 Nº 145); y con las 
expresas atribuciones contenidas en el Artículo 14º de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo Nº 5875: 
Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.-Modifíquese el artículo 129º del Código 
Contravencional Ley Nº 5860, el que quedará redactado de 
la siguiente manera: Organización del Departamento 
Contravencional de la Policía de la Provincia. 
Artículo 129: El Poder Ejecutivo deberá, a través del 
Ministerio de Seguridad, adoptar las medidas necesarias 
para la organización y funcionamiento del Departamento 
Contravencional de la Policía de la Provincia, que estará 
integrado por los abogados que se desempeñan dentro de la 
fuerza, de forma tal que posibilite el cumplimiento de la 
tarea de órgano de investigación y acusación asignado por 
la presente ley. 
ARTÍCULO 2º.-Modifíquese el artículo 14º del Código 
Contravencional Ley Nº 5860, el que quedará redactado de 
la siguiente manera: 
Artículo 14: En los casos de denuncia, la fuerza policial 
labrará el acta Contravencional en la forma prevista en la 
presente ley, procediéndose inmediatamente a efectuar la 
consulta al Departamento Contravencional y, en caso de 
que la misma no desestimare la acción, se ordenará a la 
prevención la individualización y emplazamiento del 
supuesto infractor, para que comparezca ante el Juez 
Contravencional. 
En el supuesto que no resultare posible la identificación y 
emplazamiento del contraventor denunciado, se ordenará la 
citación y comparendo a través de la Policía de la Provincia, 
quedando suspendido el curso de la prescripción de la 
acción Contravencional, por un plazo que no superará los 
tres (3) meses, hasta tanto el supuesto infractor sea habido. 
En el caso en que el supuesto contraventor, debidamente 
identificado y emplazado, no compareciere sin causa 
justificada, el Juez Contravencional Administrativo le 
asignará un Defensor Público Oficial en materia 
Contravencional para que lo asista técnicamente durante el 
juicio Contravencional que se siga en su contra; sin 
prejuicio de ello, se ordenará su inmediata comparecencia 
con el auxilio de la fuerza pública. La presentación 
extemporánea del contraventor no tendrá efectos 
retroactivos ni devolutivos con relación a la asistencia 
técnica que el defensor público oficial haya efectuado a su 
favor, cuando el mismo hubiese sido fehacientemente 
notificado. 
ARTICULO 3º.-La presente medida entrará en vigencia el 
día de su rúbrica por parte del Gobernador y los Ministros 
del Poder Ejecutivo Provincial.- 

LEYES, DECRETOS Y RESOLUCIONES  
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ARTÍCULO 4º.-Dese cuenta a la Legislatura de la 
Provincia con copia autenticada del presente ordenamiento.-  
ARTÍCULO 5º.-Previa toma de razón de Fiscalía de 
Estado, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y 
pase sucesivamente a conocimiento del Tribunal de Cuentas 
y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al 
Ministerio de Seguridad a sus efectos.-   
 
CPN GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 329-I.S.P.TyV.- 
EXPTE. Nº 600-1813/2015.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 ENE. 2016.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.-Designase, a partir de la fecha del presente 
Decreto, en el cargo de Sub-Director de la Dirección 
General de Administración del Ministerio de 
Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, al 
CPN Carlos Eduardo MANZUR, DNI Nº 27.110.181.- 
 
CPN GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
   
DECRETO Nº 330-I.S.P.TyV.- 
EXPTE. Nº 600-1775/2015.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 ENE. 2016.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.-Derógase el Decreto Nº 126-ISPTyV de 
fecha 16 de diciembre de 2015. 
ARTICULO 2º.-Designase, a partir de la fecha del presente 
Decreto, en el cargo de Director de la Dirección General de 
Administración del Ministerio de Infraestructura, Servicios 
Públicos, Tierra y Vivienda, a la CPN Carolina Inés PIOLI, 
D.N.I. Nº 29.211.112.- 
 
CPN GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 331-I.S.P.TyV.- 
EXPTE. Nº 600-1804/2015.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 ENE. 2016.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.-Designase, con efecto retroactivo al 11 de 
diciembre de 2015, en el cargo de Director de Obras Civiles 
dependiente de la Sub-Secretaría de Tierra y Vivienda de la 
Secretaría de Ordenamiento Territorial y Vivienda del 
Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y 
Vivienda, al Arquitecto Moisés Aníbal JORGE, DNI Nº 
16.756.126.- 
 
CPN GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
   
DECRETO Nº 332-I.S.P.TyV.- 
EXPTE. Nº 600-1805/2015.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 ENE. 2016.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.-Designase, con efecto retroactivo al 11 de 
diciembre de 2015, en el cargo de Director de Hábitat e 
Inclusión dependiente de la Sub-Secretaría de Tierra y 
Vivienda de la Secretaría de Ordenamiento Territorial y 
Vivienda del Ministerio de Infraestructura, Servicios 
Públicos, Tierra y Vivienda, a la Sra. Teresita Patricia 
GONZALEZ, DNI Nº 25.614.000.- 
 
CPN GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
   
DECRETO Nº 334-I.S.P.TyV.- 
EXPTE. Nº 600-1808/2015.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 ENE. 2016.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.-Designase, a partir de la fecha del 
presente, en el cargo de Director Provincial de Inmuebles 
dependiente de la Sub-Secretaría de Ordenamiento 
Territorial de la Secretaría de Ordenamiento Territorial y 
Vivienda del Ministerio de Infraestructura, Servicios 
Públicos, Tierra y Vivienda, al Dr. Guido Matías LUNA, 
DNI Nº 32.366.247.- 
 
CPN GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 335-I.S.P.TyV.- 
EXPTE. Nº 600.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 ENE. 2016.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.-Designase, a partir de la fecha del presente 
decreto, en el cargo de Director General de Energía del 
Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y 
Vivienda, al Señor Enrique Alejandro GUDIÑO, DNI Nº 
22.777.018.- 
 
CPN GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
   
DECRETO Nº 4449-E.- 
EXPTE. Nº 1056-379/2011.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 DIC. 2013.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.-Aceptase la renuncia de la Sra. SUSANA 
AMALIA GOMEZ, D.N.I. Nº 13.284.464, al Contrato de 
Locación de Servicios, a partir del dictado del presente 
Decreto. 
ARTICULO 2º.-Modificase la Planta de Personal prevista 
en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, 
Ley Nº 5756, Ejercicio 2013,… 
ARTICULO 3º.-Designase a partir de la fecha del presente 
Decreto, en el cargo categoría 1 de Planta Permanente-
Agrupamiento Servicios Generales del Escalafón General, a 
la Sra. SUSANA AMALIA GOMEZ, D.N.I. Nº 13.284.464, 
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para prestar servicios en el Colegio Secundario Nº 1 de 
Barrio Alto Comedero, de la Ciudad de San Salvador de 
Jujuy, dependiente del Ministerio de Educación.- 
 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 7935-G.- 
EXPTE. Nº 0400-2421/2015.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 JUN. 2015.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.-Designase, a partir del 02 de Junio de 
2015, en el cargo de INTENDENTE DE LOS DIQUES 
LAS MADERAS, LA CIENAGA, LOS ALISOS Y 
CATAMONTAÑA, dependiente de la Secretaría de Gestión 
Ambiental, al Señor D. VICTOR DANIEL NAVARRO, 
DNI Nº 10.219.175.- 
 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 8513-S.- 
EXPTE. Nº 769-1492/2014.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 01 SET. 2015.- 
VISTO:  
Las presentes actuaciones por las que tramita la aprobación 
del Convenio de Cooperación Nº 2448, celebrado entre la 
Secretaria Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia 
representada por su entonces Titular Dr. Gabriel Lerner, y 
la Secretaria de Niñez, Adolescencia y Familia de la 
Provincia de Jujuy, representada por su titular Dra. Silvina 
Cristina Sadir; y  
CONSIDERANDO: 
Que, a fs.2/8 obra original del Convenio de Cooperación 
celebrado entre la Secretaría Nacional de Niñez, 
Adolescencia y Familia y la Secretaría de Niñez, 
Adolescencia y Familia del Ministerio de Desarrollo Social 
de Jujuy; 
Que, el objetivo del mencionado Convenio radica en la 
implementación del Proyecto “Jardines de Cosecha Jujuy”, 
cuyo objeto es contribuir a la prevención y erradicación 
progresiva del trabajo infantil, brindando un espacio en el 
que se propicie la ejecución de actividades de apoyo 
escolar, deportivas, artísticas y recreativas, dando a conocer 
y facilitando el ejercicio de los derechos de los niños; 
Que, para el cumplimiento de los objetivos pactados, se 
otorga a la Secretaria de Niñez, Adolescencia y Familia de 
Jujuy la suma total de Pesos Cuatrocientos Cincuenta Mil 
($450.00) sujeto a Rendición de Cuentas para la ejecución 
del Convenio mencionado; 
Que, entre las cláusulas que conforman el mismo se 
establecen las acciones a desarrollar en el ámbito de sus 
competencias a las que se someten las partes intervinientes; 
Que, el Art. Nº 3 Inc.2 de la Constitución de la Provincia de 
Jujuy establece que nuestra Provincia podrá celebrar 
Tratados y Convenios con el Gobierno Federal, otras 
Provincias o Entes de Derecho Público o Privado que 
favorezcan intereses recíprocos o que contribuyan a su 
progreso económico y social, por lo que la celebración del 

presente Convenio se ha realizado en consonancia con lo 
allí dispuesto; 
Que, a fs.10/11 Asesoría Legal del Ministerio de Desarrollo 
Social emite dictamen de competencia, el cual es 
compartido a fs.13 vta., por la Coordinación del 
Departamento de Asuntos Legales de Fiscalía de Estado, de 
cuyos términos se desprende que se encuentran delineados 
los elementos necesarios para la emisión del presente 
Decreto; 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias y al 
efecto de su regularización administrativa; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.-Apruébase en todas sus partes el Convenio 
de Cooperación Nº 2448, celebrado entre la Secretaria 
Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, representada 
por su entonces titular Dr. Gabriel Lerner y la Secretaria de 
Niñez, Adolescencia y Familia de la Provincia de Jujuy, 
representada por su titular Dra. Silvina Cristina Sadir 
obrante a fs.2/8, de conformidad a lo manifestado en el 
exordio. 
ARTÍCULO 2º.-Dispónese que por Escribanía de 
Gobierno, se proceda a Protocolizar los Convenios que se 
aprueban por el Articulo precedente. 
ARTICULO 3º.-Previa toma de razón por Fiscalía de 
Estado, pase a Escribanía de Gobierno para su 
Protocolización, a Tribunal de Cuentas para su 
intervención, comuníquese, publíquese en forma integral, 
dese al Registro y Boletín Oficial y pase a la Secretaria de 
Niñez, Adolescencia y Familia y al Ministerio de Desarrollo 
Social a sus efectos. Cumplido, archívese.- 
 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 8548-DS.- 
EXPTE. Nº 771-361/2014.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 SET. 2015.- 
VISTO:  
Las presentes actuaciones por las que tramita la aprobación 
del Convenio Nº 804, suscripto entre la Secretaria Nacional 
de Niñez, Adolescencia y Familia representada por su 
entonces Titular Dr. Gabriel Lerner, y la Secretaria de 
Niñez, Adolescencia y Familia de la Provincia de Jujuy, 
representada por su titular Sra. Silvina Cristina Sadir en el 
marco del Programa de  “Promoción del Buen Trato hacia 
los Adultos Mayores”, y  
CONSIDERANDO: 
Que, el mencionado Convenio tiene previsto desarrollarse 
en la Localidad de Palma Sola y posee como finalidad la 
promoción y abordaje de la temática de los buenos tratos 
hacia los adultos mayores, favoreciendo de estas manera el 
desarrollo y crecimiento personal de cada uno de ellos; 
Que, dicho objetivo se materializa otorgando a la Secretaria 
de Niñez, Adolescencia y Familia de Jujuy-con carácter de 
subsidio no reintegrable y sujeto a Rendición de Cuentas la 
suma de total de Pesos Setenta y Siete Mil Cuatrocientos 
($77.400) para aplicarlos en la ejecución de las líneas de 
acción del Proyecto; 
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Que, en las cláusulas que conforman el presente Convenio 
se establecen las acciones a desarrollar en el ámbito de sus 
competencias, a las que se someten las partes intervinientes; 
Que, el Art. Nº 3 Inc.2 de la Constitución de la Provincia de 
Jujuy establece que: “La Provincia podrá celebrar tratados y 
convenios con el Gobierno Federal, otras Provincias o Entes 
de Derecho Público o Privado que favorezcan intereses 
recíprocos o que contribuyan a su progreso económico y 
social...”, por lo que la celebración del presente convenio se 
ha realizado en consonancia con lo allí dispuesto; 
Que, mediante la implementación del Programa 
mencionado se persigue la protección de las personas de 
avanzada edad, lo que constituye un deber del Estado 
Provincial, en función de los Derechos enumerados en el 
Capitulo II, Sección  I y Articulo 49 de nuestra Carta 
Magna Provincial; 
Que, a fs.19/20 Asesoría Legal del Ministerio de Desarrollo 
Social emite dictamen de competencia, compartido a fs.22 
vta., por la Coordinación del Departamento de Asuntos 
Legales de Fiscalía de Estado, de cuyos términos se  
desprende que se encuentran delineados los elementos 
necesarios para la emisión del presente dispositivo legal; 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias y a los 
efectos de su regularización administrativa; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.-Apruébase en todas sus partes el Convenio 
Nº 804, suscrito entre la Secretaria Nacional de Niñez, 
Adolescencia y Familia representada por su entonces titular 
Dr. Gabriel Lerner y la Secretaria de Niñez, Adolescencia y 
Familia de la Provincia de Jujuy, representada por su titular 
Sra. Silvina Cristina Sadir, en el marco del Programa de 
“Promoción del Buen Trato hacia los Adultos Mayores”, 
obrante a fs.28/38, de conformidad a lo manifestado en el 
exordio. 
ARTÍCULO 2º.-Dispónese que por Escribanía de 
Gobierno, se proceda a Protocolizar el Convenio que se 
aprueba por el Articulo precedente. 
ARTICULO 3º.-Previa toma de razón por Fiscalía de 
Estado, pase a Escribanía de Gobierno para su 
Protocolización, a Tribunal de Cuentas para su 
intervención, comuníquese, publíquese en forma integral, 
dese al Registro y Boletín Oficial y pase a la Secretaria de 
Niñez, Adolescencia y Familia y Ministerio de Desarrollo 
Social a sus efectos. Cumplido, archívese.- 
 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 8694-S.- 
EXPTE. Nº 721-451/2015.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 OCT. 2015.- 
VISTO: 
Las presentes actuaciones por las que la U. de O.:R2-02-09 
Hospital “Dr. Guillermo C. Paterson”, solicita la modificación 
presupuestaria mediante la incorporación del Recurso 
Remanente Ejercicio 2014 del Seguro Universal de Maternidad 
e Infancia. FO.PRO.SA y PRO.FE.SA; y 
CONSIDERANDO: 
Que, a fs.01/03 obra solicitud formal para proceder de acuerdo 
a lo tramitado; 

Que, resulta necesario modificar el Presupuesto General de 
Gastos y Cálculo de Recursos vigente a fin de habilitar los 
créditos presupuestarios correspondientes; 
Por ello, y de conformidad a lo informado a fs.27/29 por la 
Dirección Provincial de Presupuesto; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.-Modificase el Presupuesto General de Gastos 
y Cálculos de Recursos vigente Ejercicio 2015-Ley 5861, 
conforme,… 
 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 8721-E.- 
EXPTE. Nº 1056-8533/2013.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 OCT. 2015.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.-Modificase la Planta de Personal Permanente 
de la Jurisdicción “F” Ministerio de Educación-Unidad de 
Organización: 4 Secretaría de Gestión Educativa, Finalidad: 5-
Cultura y Educación-Función: 5-Cultura y Educación Sin 
Discriminar como se detalla a continuación: CREASE: 
Escalafón: E0 PERSONAL DE ESCALAFON 
PROFESIONAL-LEY 4413.-CARGO: 1; CATEGORIA: A-1; 
CUPOF Nº: 165600. 
ARICULO 2º.-Designase en el cargo Categoría A-1, Personal 
de Escalafón Profesional-Ley Nº 4413-de la Planta de Personal 
Permanente de la Jurisdicción “F” Ministerio de Educación, 
Unidad de Organización 4 Secretaría de Gestión Educativa, al 
Arq. ARMELLA, GREGORIO DAVID CUIL Nº 20-
20129736-3, a partir de la fecha del presente Decreto, para 
cumplir funciones en la Secretaría de Infraestructura 
Educativa. 
 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR   
 
DECRETO Nº 8722-E.- 
EXPTE. Nº 1056-8534/2013.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 OCT. 2015.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.-Modificase la Planta de Personal Permanente 
de la Jurisdicción “F” Ministerio de Educación-Unidad de 
Organización: 4 Secretaría de Gestión Educativa, Finalidad: 5-
Cultura y Educación-Función: 5-Cultura y Educación Sin 
Discriminar como se detalla a continuación: CREASE: 
Escalafón: E0 PERSONAL DE ESCALAFON 
PROFESIONAL-LEY 4413.-CARGO: 1; CATEGORIA: A-1; 
CUPOF Nº: 165601. 
ARICULO 2º.-Designase en el cargo Categoría A-1, Personal 
de Escalafón Profesional-Ley Nº 4413-de la Planta de Personal 
Permanente de la Jurisdicción “F” Ministerio de Educación, 
Unidad de Organización 4 Secretaría de Gestión Educativa, la 
Arq. MARTINEZ FASCIO, MARIA VICTORIA CUIL Nº 27-
26501359-2, a partir de la fecha del presente Decreto, para 
cumplir funciones en la Secretaría de Infraestructura 
Educativa. 
 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR   
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DECRETO Nº 8723-E.- 
EXPTE. Nº 1056-9539/2013.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 OCT. 2015.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.-Modificase la Planta de Personal Permanente 
de la Jurisdicción “F” Ministerio de Educación-Unidad de 
Organización: 4 Secretaría de Gestión Educativa, Finalidad: 5-
Cultura y Educación-Función: 5-Cultura y Educación Sin 
Discriminar como se detalla a continuación: CREASE: 
Escalafón: E0 PERSONAL DE ESCALAFON 
PROFESIONAL-LEY 4413.-CARGO: 1; CATEGORIA: A-1; 
CUPOF Nº: 165668. 
ARICULO 2º.-Designase en el cargo Categoría A-1, Personal 
de Escalafón Profesional-Ley Nº 4413-de la Planta de Personal 
Permanente de la Jurisdicción “F” Ministerio de Educación, 
Unidad de Organización 4 Secretaría de Gestión Educativa, al 
Arq. GONZALEZ, EDUARDO JOSE CUIL Nº 20-16971432-
1, a partir de la fecha del presente Decreto, para cumplir 
funciones en la Secretaría de Infraestructura Educativa. 
 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR   
 
DECRETO Nº 8724-E.- 
EXPTE. Nº 1056-9635/2013.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 OCT. 2015.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.-Modificase la Planta de Personal Permanente 
de la Jurisdicción “F” Ministerio de Educación-Unidad de 
Organización: 4 Secretaría de Gestión Educativa, Finalidad: 5-
Cultura y Educación-Función: 5-Cultura y Educación Sin 
Discriminar como se detalla a continuación: CREASE: 
Escalafón: E0 PERSONAL DE ESCALAFON 
PROFESIONAL-LEY 4413.-CARGO: 1; CATEGORIA: A-1; 
CUPOF Nº: 165659. 
ARICULO 2º.-Designase en el cargo Categoría A-1, Personal 
de Escalafón Profesional-Ley Nº 4413-de la Planta de Personal 
Permanente de la Jurisdicción “F” Ministerio de Educación, 
Unidad de Organización 4 Secretaría de Gestión Educativa, al 
Ing. VACA, CLODOMIRO CESAR CUIL Nº 20-13609041-1, 
a partir de la fecha del presente Decreto, para cumplir 
funciones en la Secretaría de Infraestructura Educativa. 
 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR   
 
DECRETO Nº 8725-E.- 
EXPTE. Nº 1056-9541/2013.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 OCT. 2015.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.-Modificase la Planta de Personal Permanente 
de la Jurisdicción “F” Ministerio de Educación-Unidad de 
Organización: 4 Secretaría de Gestión Educativa, Finalidad: 5-
Cultura y Educación-Función: 5-Cultura y Educación Sin 
Discriminar como se detalla a continuación: CREASE: 
Escalafón: E0 PERSONAL DE ESCALAFON 
PROFESIONAL-LEY 4413.-CARGO: 1; CATEGORIA: A-1; 
CUPOF Nº: 165595. 

ARICULO 2º.-Designase en el cargo Categoría A-1, Personal 
de Escalafón Profesional-Ley Nº 4413-de la Planta de Personal 
Permanente de la Jurisdicción “F” Ministerio de Educación, 
Unidad de Organización 4 Secretaría de Gestión Educativa, al 
Arq. YUSTE FONTANA, MARCELO OSVALDO CUIL Nº 
23-17376015-9, a partir de la fecha del presente Decreto, para 
cumplir funciones en la Secretaría de Infraestructura 
Educativa. 
 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR   
 
DECRETO Nº 8726-E.- 
EXPTE. Nº 1056-8518/2013.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 OCT. 2015.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.-Modificase la Planta de Personal Permanente 
de la Jurisdicción “F” Ministerio de Educación-Unidad de 
Organización: 4 Secretaría de Gestión Educativa, Finalidad: 5-
Cultura y Educación-Función: 5-Cultura y Educación Sin 
Discriminar como se detalla a continuación: CREASE: 
Escalafón: E0 PERSONAL DE ESCALAFON 
PROFESIONAL-LEY 4413.-CARGO: 1; CATEGORIA: A-1; 
CUPOF Nº: 165658. 
ARICULO 2º.-Designase en el cargo Categoría A-1, Personal 
de Escalafón Profesional-Ley Nº 4413-de la Planta de Personal 
Permanente de la Jurisdicción “F” Ministerio de Educación, 
Unidad de Organización 4 Secretaría de Gestión Educativa, al 
Arq. ZIGARAN, AMILIO JAVIER CUIL Nº 20-17502992-4, 
a partir de la fecha del presente Decreto, para cumplir 
funciones en la Secretaría de Infraestructura Educativa. 
 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR   
 
DECRETO Nº 8727-E.- 
EXPTE. Nº 1056-8553/2013.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 OCT. 2015.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.-Modificase la Planta de Personal Permanente 
de la Jurisdicción “F” Ministerio de Educación-Unidad de 
Organización: 4 Secretaría de Gestión Educativa, Finalidad: 5-
Cultura y Educación-Función: 5-Cultura y Educación Sin 
Discriminar como se detalla a continuación: CREASE: 
Escalafón: E0 PERSONAL DE ESCALAFON 
PROFESIONAL-LEY 4413.-CARGO: 1; CATEGORIA: A-1; 
CUPOF Nº: 165591. 
ARICULO 2º.-Designase en el cargo Categoría A-1, Personal 
de Escalafón Profesional-Ley Nº 4413-de la Planta de Personal 
Permanente de la Jurisdicción “F” Ministerio de Educación, 
Unidad de Organización 4 Secretaría de Gestión Educativa, al 
Arq. JOSE, ROBERTO ALEJANDRO CUIL Nº 20-23581838-
9, a partir de la fecha del presente Decreto, para cumplir 
funciones en la Secretaría de Infraestructura Educativa. 
 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR   
 
DECRETO Nº 8729-E.- 
EXPTE. Nº 1056-9626/2013.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 OCT. 2015.- 
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.-Modificase la Planta de Personal Permanente 
de la Jurisdicción “F” Ministerio de Educación-Unidad de 
Organización: 4 Secretaría de Gestión Educativa, Finalidad: 5-
Cultura y Educación-Función: 5-Cultura y Educación Sin 
Discriminar como se detalla a continuación: CREASE: 
Escalafón: E0 PERSONAL DE ESCALAFON 
PROFESIONAL-LEY 4413.-CARGO: 1; CATEGORIA: A-1; 
CUPOF Nº: 165598. 
ARICULO 2º.-Designase en el cargo Categoría A-1, Personal 
de Escalafón Profesional-Ley Nº 4413-de la Planta de Personal 
Permanente de la Jurisdicción “F” Ministerio de Educación, 
Unidad de Organización 4 Secretaría de Gestión Educativa, la 
Arq. PEDANO, MONICA CECILIA CUIL Nº 27-26501879-9, 
a partir de la fecha del presente Decreto, para cumplir 
funciones en la Secretaría de Infraestructura Educativa. 
 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR   
 
DECRETO Nº 8731-E.- 
EXPTE. Nº 1056-9189/2013.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 OCT. 2015.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.-Modificase la Planta de Personal Permanente 
de la Jurisdicción “F” Ministerio de Educación-Unidad de 
Organización: 4 Secretaría de Gestión Educativa, Finalidad: 5-
Cultura y Educación-Función: 5-Cultura y Educación Sin 
Discriminar como se detalla a continuación: CREASE: 
Escalafón: E0 PERSONAL DE ESCALAFON 
PROFESIONAL-LEY 4413.-CARGO: 1; CATEGORIA: A-1; 
CUPOF Nº: 165512. 
ARICULO 2º.-Designase en el cargo Categoría A-1, Personal 
de Escalafón Profesional-Ley Nº 4413-de la Planta de Personal 
Permanente de la Jurisdicción “F” Ministerio de Educación, 
Unidad de Organización 4 Secretaría de Gestión Educativa, al 
Arq. TORREJON, JOSE RAUL CUIL Nº 20-22420811-2, a 
partir de la fecha del presente Decreto, para cumplir funciones 
en la Secretaría de Infraestructura Educativa. 
 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR   
 
RESOLUCION Nº 619-JG.- 
EXPTE. Nº 0664-066/2013.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 16 NOV. 2015.- 
EL JEFE DE GABINETE 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.-Téngase por aprobados los Contratos de 
Locación de Servicios celebrados entre la SECRTARIA DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, representada por su entonces 
titular, Ing. HECTOR ANIBAL PEREZ y las personas que se 
detallan a continuación, de acuerdo a las modalidades que se 
describen, a saber: 1.-MARIA CELESTE ACOSTA, DNI Nº 
28.784.434, CUIL 23-28784434-4, Categoría 24 del Escalafón 
General-Nº Ley 3161, desde el 01/01/09 hasta el 31/12/09, 
contrato a fs.10/11.-2.-VERONICA CECILIA ADA 
CONDORI, DNI Nº 24.790.516, CUIL 27-24790516-8, 
Categoría 24 del Escalafón General-Nº Ley 3161, desde el 
01/01/09 hasta el 31/12/09, contrato a fs.26.-3.-GUILLERMO 
FRANCISCO RICCI, DNI Nº 25.954.277, CUIL 20-

25954277-5, Categoría A-5 más el adicional de 33% por mayor 
horario del Escalafón Profesional-Ley Nº 4413, desde el 
01/01/09 hasta el 31/12/09, contrato a fs.41/42.-4.-GABRIELA 
DEL ROSARIO MARTINEZ, DNI Nº 22.985.199, CUIL 27-
22985199-9, Categoría 19 del Escalafón General-Nº Ley 3161, 
desde el 01/01/09 hasta el 31/12/09, contrato a fs.55/56.-5.-
MARIA INES RODRIGUEZ, DNI Nº 26.793.637, CUIL 23-
26793637-4, Categoría 24 más el adicional del 30% por mayor 
horario del Escalafón General-Ley Nº 3161, desde el 01/01/09 
hasta el 31/12/09, contrato a fs.75/76.-6.-MARIA INES 
GONZALEZ, DNI Nº 23.710.090, CUIL 27-23710090-0, 
Categoría A-1 del Escalafón Profesional-Ley Nº 4413, desde el 
01/01/09 hasta el 31/12/09, contrato a fs.91/92.-7.-BERENICE 
ELEIT, DNI Nº 28.721.528, CUIL 27-28721528-8, Categoría 
B-5 del Escalafón Profesional-Ley Nº 4413, desde el 01/01/09 
hasta el 31/12/09, contrato a fs.106.-8.-CARLOS FEDERICO 
DADAH, DNI Nº 25.613.650, CUIL 20-25613650-4, 
Categoría 19 del Escalafón General-Nº Ley 3161, desde el 
01/01/09 hasta el 31/12/09, contrato a fs.122.-9.-LAURA 
CAROLINA ALTAMIRANO, DNI Nº 24.790.075, CUIL 27-
24790075-1, Categoría A-1 del Escalafón Profesional-Ley Nº 
4413, desde el 01/01/09 hasta el 31/12/09, contrato a fs.138.-
10.-CARLA LILIANA WAYAR, DNI Nº 34.097.063, CUIL 
27-34097063-8, Categoría A-3 del Escalafón Profesional-Ley 
Nº 4413, desde el 01/01/09 hasta el 31/12/09, contrato a 
fs.154.- 
 
CPN Armando Rubén Berruezo 
Ministro Jefe de Gabinete 
 
 
 
ALBERTO JUAN RADATTI 
Martillero Público Nacional 
Mat. 1155-L° 69 
El martillero Alberto Juan Radatti comunica por 1 día que por 
cuenta y orden de Banco Cetelem Argentina S.A. y/o HSBC 
Bank Argentina S.A. y/o Banco Santander Río S.A. (artículo 
39 Ley 12.962) y conforme artículo 2.229 del Código Civil y 
Comercial de la Nación subastará por ejecución de prendas, el 
25/1/2016 a partir de las 9.30 horas en Av. de Mayo 1152, 1º 
Piso, Capital Federal, los automotores que a continuación se 
detallan, en el estado que se encuentran y se exhiben en 
Arengreen 1129, C.A.B.A.,  los días 20, 21 y 22 de Enero de 
10 a 16 horas. Deudor-Automotor -Dominio-Base $   Marisel 
Hoyos-Fiat Fiorino Qubo1.4 8V /13-NAY 851-98.900; Adrián 
Cari-VW Move Up! 5P/15-ONR 647-64.200; El siguiente 
automotor se exhibirá en Parque Industrial del Oeste, Rotonda 
de Ruta 25 y Ruta 24 (ex Ruta 197) con acceso por Ruta 25, 
Moreno, Provincia de Buenos Aires los días 20, 21 y 22 de 
Enero de 10 a 16 horas. Vanesa Duran-VW Gol 1.4L 5P/11-
KEK 433-72.400; Leticia Cazasola-Fiat Qubo 1.4 8V 
TREKKING/15-PDZ 375-95.500; De no existir ofertas se 
subastarán sin base. Seña 30%. Comisión 10% IVA sobre 
comisión. $1.000 por verificación policial e informes de 
dominio. Saldo en 24 horas bajo apercibimiento de rescindir la 
operación con perdida de las sumas entregadas a favor de la 
vendedora. Deudas de patentes impuestos e infracciones y 
trámites y gastos de transferencia a cargo del comprador. Venta 
sujeta a aprobación de la vendedora. El comprador constituirá 
domicilio en la Capital Federal. Buenos Aires. 04/01/16.- 
 
11 ENE. LIQ. Nº 122895 $240,00.- 

REMATES 
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Cámara Civil y Comercial-Sala II-Vocalia N° 5-en el EXPTE. 
N° B-250.541/11 Caratulado: “Ordinario por Cobro de Pesos: 
Limpieza Urbana S.A. (Limsa) c/ Chávez, Celestino Javier”, se 
proceda a notificar del siguiente Decreto: Proveyendo a fs. 74: 
Atento lo solicitado y las constancias obrantes en autos, 
notifíquese de la presente demanda a Celestino Javier Chávez 
por edictos, por tres veces en cinco días, en un Diario Local y 
en el Boletín Oficial, en letra 7b; ...Fdo. Dr. Jorge Daniel 
Alsina-Vocal Ante mi: Ana Lía Lorente-Prosecretaria.- 
Proveído de fs. 40: “San Salvador de Jujuy, 02 de Junio del 
2011.- Por presentada la Dra. Marta Laura Iriarte Duberti, por 
constituido domicilio legal en nombre y representación de 
Limpieza Urbana S.A. (Limsa), a mérito de las copias del 
Poder General para Juicios, que acompaña. De la Demanda 
Ordinaria interpuesta córrase traslado a Celestino Javier 
Chávez, en el domicilio denunciado y con las copias 
respectivas, para que la conteste dentro del término de quince 
días hábiles, contados a partir de la notificación de la presente 
providencia, bajo apercibimiento de darle por decaído el 
derecho para hacerlo si así no lo hiciere (Art. 298 del C.P.C.).-
Intímese al accionado, para que dentro del plazo 
precedentemente señalado constituya domicilio legal dentro del 
radio asiento de éste Tribunal, bajo apercibimiento de 
notificarle las posteriores Resoluciones, por Ministerio de Ley. 
Notificaciones en Secretaria: Martes y Jueves o el siguiente día 
hábil, si alguno de ellos fuere feriado.- Notifíquese por cédula 
y al demandado en el domicilio denunciado.-Fdo. Jorge Daniel 
Alsina-Vocal-Ante mí: Analía Lorente-Pro Secretaria”-
Publíquese en el Boletín Oficial y un Diario Local por tres 
veces en cinco días.-San Salvador de Jujuy, 31 de Marzo de 
2015.- 
 
08/11/13 ENE. LIQ. Nº 122887 $210,00.- 
 
Cámara Civil y Comercial-Sala II-Vocalia N° 4, en el EXPTE. 
N° B-203.286/08 caratulado: “Ordinario por Cobro de Pesos: 
Limpieza Urbana S.A. (Limsa) c/ Edgar Alan Andrade”, se 
proceda a notificar del siguiente Decreto: San Salvador de 
Jujuy, 27 de Marzo de 2014. Proveyendo al escrito de fs. 68: 
Atento lo informado por la Actuaria, dése por decaído el 
derecho a contestar demanda a Edgar Alan Andrade, debiendo 
designarse oportunamente como su representante legal al 
Defensor Oficial de Pobres y Ausentes que por turno 
corresponda, a quien se deberá dar en autos debida 
participación. Notifíquese por cédula y al accionado Edgar 
Alan Andrade mediante edictos, debiendo la presentante 
acompañar los mismos debidamente confeccionados para 
control y posterior firma, de conformidad a lo dispuesto en el 
art. 72 del C.P.C. Firme la notificación dispuesta, cúmplase 
con lo dispuesto en el primer párrafo. Fdo. Dr. Enrique R. 
Mateo-Vocal-Ante mí: Analía Lorente-Prosecretario.- 
Publíquese en el Boletín Oficial y un Diario Local por tres 
veces en cinco días.- San Salvador de Jujuy, 30 de Marzo de 
2015.- 
 
08/11/13 ENE. LIQ. Nº 122888 $210,00.- 
 
Dr. Juan Pablo CALDERON, Juez de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial N° 1, Secretaria N° 2, de la provincia de 
Jujuy, en el Expte. Nº C-050169/15-caratulado “Ausencia con 

presunción de fallecimiento CHURQUINA LORENZO”, hace 
saber que en este Juzgado se tramita la presente causa, en la 
que se ha dictado el decreto que se transcriben a continuación: 
San Salvador de Jujuy, 2 de setiembre de 2.015.- 1.- Téngase 
por presentado al Dr. José Antonio ALCAZAR, apoderado de 
Marina Eva CHURQUINA, DNI. 10.264.598, a mérito de 
fotocopia juramentada de poder que acompaña a fs. 5 Por 
constituido domicilio legal, 2.- Dése al presente proceso el 
trámite el que prevee la Ley N° 14394 Arts. 22 y ss y 
concordantes. 3.- Publíquese edictos una vez por mes durante 
seis meses Art. 14 de la Ley 14.394. 4.- Dése intervención al 
Ministerio Público Fiscal y al Defensor Oficial de Ausentes 
que por turno corresponda. 5.- Requiérase a la Administración 
Nacional de la Seguridad Social, informen si el señor Lorenzo 
CHURQUINA, nacido en San Pedro de Sococha, 
Departamento Potosí, Bolivia, hijo de Juan Churquina y Severa 
Saiquita, casado el 10 de octubre de 1947 en la Mendieta, 
Departamento San Pedro de esta Provincia con Paulina 
AIZAMA, de quién no se conocen otros datos personales, si 
goza de algún beneficio otorgado por ese Organismo, en su 
caso informe fecha de alta y situación actual. 6.- Requiérase a 
la Administración Federal de Ingresos Públicos si se encuentra 
inscripto en el régimen de Seguridad Social y/o como 
contribuyente, en su caso fecha de alta y situación actual. 7.- 
Requiérase a la Dirección del Registro Civil informe si se 
registra la defunción del señor Lorenzo CHURQUINA. 8.- 
Requiérase a la Dirección de Inmuebles informe si se registra 
bienes a su nombre. 9.- Requiérase al Juzgado Federal, 
Secretaria Electoral informe sobre el último domicilio. 10.- 
Notifíquese Art. 155 del C.P.C.- Fdo. Dr. Juan Pablo 
CALDERON-JUEZ-ante Dra. Silvina RODRIGUEZ 
ALVAREZ Prosecretaria.- Publíquese por Edicto una vez por 
mes durante seis meses Art. 14 de la Ley 14.394 en el Boletín 
oficial, y en un Diario Local.- San Salvador de Jujuy, 9 de 
Setiembre de 2015.- 
 
11 SEPT. 09 OCT. 11 NOV. 14 DIC./15 11 ENE. 10 FEB. 
/16 LIQ. Nº 122013 $420,00.- 
 
 
 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 7, 
Secretaría N° 14, en el Expte. N° C-57249/15 caratulado 
“Sucesorio Ab-Intestato: ABDALA ALICIA CRISTINA”, 
cita y emplaza a herederos y acreedores de los bienes de los 
causantes, por el término de treinta días, a partir de la última 
publicación.- Publíquese edictos en el Boletín Oficial y un 
diario local por tres veces en cinco días.-San Salvador de 
Jujuy, 28 de Diciembre de 2015.- 
 
08/11/13 ENE. /16 LIQ. Nº 122903 $90,00.- 
 
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3-
Secretaria Nº 6 de la Provincia de Jujuy, en el Expte. Nº B-
257242/11, caratulado: Sucesorio de “TOLAY, RAFAEL 
VICENTE”, cita y emplaza por el término de treinta días a 
herederos y acreedores de: TOLAY, RAFAEL VICENTE, 
D.N.I. Nº 10.941.261.- Publíquese por tres veces en cinco días 
en el Boletín Oficial y un diario local.- Secretaria: Norma 
Farach de Alfonso.- San Salvador de Jujuy, 29 de Diciembre 
de 2015.- 
 
08/11/13 ENE. /16 LIQ. Nº 122893 $90,00.- 

EDICTOS SUCESORIOS 

EDICTOS DE NOTIFICACIÓN 


